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En FINLECO BPO nos comprometemos con la seguridad, ciberseguridad de la información, la 

innovación, la mejora continua, la seguridad y salud en el trabajo y medio ambiente, a través 

de la aplicación de controles, criterios y del marco de actuación de su Sistema Integrado de 

Gestión. 

Toda la gestión de procesos debe ser realizada bajo estándares de calidad y seguridad, 

manteniendo la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, implementación 

de controles, políticas, cumplimiento de los requisitos contractuales y legales aplicables, así 

como la evaluación de riesgos, prevención, atención para la prevención de accidentes, 

enfermedades laborales y la disminución de los impactos ambientales, con el fin de contribuir 

al cumplimiento de sus objetivos estratégicos, seguridad de la información, mejora continua, 

satisfacción de las necesidades y superar las expectativas de nuestras partes interesadas. 

 

La presente política se extiende para los colaboradores, clientes, proveedores, contratistas, 

visitantes y demás grupos de interés.  
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